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Comlte de Etica y'de Prevencién de Conflictos de Interés
Ciudad de México, 30 de enero de 2026
Oficio CEPCI-MORA /001 / 26

Dra. Gabriela Sdnchez Gutiérrez
Directora General '
Presente

De conformidad a lo establecido en los'numerales 30 fraccion 11y 45 del ACUERDO por el que se emiten
los Lineamientos para la operacién de los Comités de Etica de la Administracion Piblica Federal, publicado
en el Diario Oficial de la Federacién el 18 de noviembre de 2025, y a los numeral 3 fraccion II, y 39 de
las “Bases de Integrauon Organlzauon y Funcionamiento del Comité de Etica y de Prevencion de
Conflictos de Intergjs del Instituto de Investigaciones Dr. José Marfa Luis Mora”.

Al respecto, se adjunta el presente el Informe Anual de Actividades del Comité de Etica y de Prevencion
de Conflictos de Interés del Instituto de Investigaciones Dr. José Maria Luis Mora, correspondiente al
ejercicio fiscal 2025, aprobado en la Cuarta Sesién Ordinaria‘del citado comité, que tuvo verificativo el
19 de dluembre de 2025 ‘ N '

Sin otro particular, hago propicia la ocasién para enviarle un cordial saludo.

Atentamente

Domingp Lépez Herndndez
Presidente '
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Director de Administracion y Finanzas Secretaria 68 Ciencia, Humanidades, Tecnologia ¢ Innevacion
dlopezh@institutomora.edu.mx
Conmutador: 5598 3777 Ext: 2224

Secretaria de Direccion
pcabrera@institutomora.edu.mx
Conmutador: 5598 3777 Ext: 2225

Domingo Lopez Hernandez
Presidente

Paola Cabrera Hernandez
Secretaria Ejecutiva

Secretaria-Ejecutiva Bilingtie
vmgarcia@institutomora.edu.mx
Conmutador: 5598 3777 Ext: 2310

" Victoria Magaly Garcia Fuentes
Secretaria Técnica

- ) Mxembros Electos Titulares 3 =

Claudia Ximena Montes de Oca Icaza =) _ Directorade Apoyo Academlco =

Adulfo Sebastidn Santiago Toledo Subdirector de Tecnologias de la lnformacnon y Comunicaciones
- Araceli Beatriz Diaz Fortis Jefa de Departamento de Contabilidad y Finanzas -
_ Itzel Mayans Hermida ] Profesora Investigadora Ingeniera Tecnologa Titular "B” ]
Berenice Colin Ramos ] Técnica Asociada “A”
] Jazmin Zamora Cruz f B "~ Asistente de Investigacion “C”
e ‘German Eloy Mejia Estrada - Ejecutivo de Proyectos Técnicos
: - Linda Angélica Huerta Hernandez Técnica Administrativa Especializada
=i : -Yareli Marayusy Pifia Tapia - 5 4 Secretaria de Direccidon

e g Elisama Aline Villegas Diaz ‘ ]
; Asesor RRHH 3 : s
Leopolde Riva Palacio Martinez Jefe de la Oficina de Representacion en el Instituto de Investigaciones Dr. José Maria

éEs(eEIss_r”de la Bridadndiginiznats QIGEde Luis Mora, adscrita al Organo Interno de Control de la SECIHTI

Jefa del Departamento de Recursos Humanos
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Secrmtaria ¢z Cienziz. Humanidades, Tecnologia

PRESENTACION

Como cada ano es un placer presentar el Informe Anual de actividades, con especial enfoque en nuestras actividades
relacionadas con la prevencion de conflictos de interés. Durante el ejercicio fiscal 2025, como parte fundarnental de
nuestro compromiso con la transparencia y la integridad, el Comité de Etica se encargd de promover un entorno en el
que todos los colaboradores del Instituto MORA actlien con imparcialidad y sin influencias externas que puedan
comprometer su objetividad. -

~ El conflicto de interés representa uno de los mayores desafios para mantener la confianza tanto dentro como fuera de
- nuestra institucion. Por esta razén;- hemos implementado-diversas medidas y protocolos que aseguren que todos los -
miembros, desde la alta direccion hasta los empleados de base, comprendan y respeten los principios éticos
relacionados con los conflictos de interés. Nuestro trabajo se centra en la identificacion, prevencion y resolucion de
situaciones donde Ios intereses personales puedan interferir con las responsablhdades profeSIOnales

Este informe resume las acciones emp’rendidas durante el aﬁo para fortalecer las poll’ticas existentes, las capacitaciones
realizadas y las decisiones tomadas frente a los casos que-se han presentado. Ademas, abordamos las areas de-mejora
A 'identiﬁcadas yilos planes para seguir refOrzando la cultura de ética_y trénsparencia dentrode la In'stitucién. S B

Agfadecemos el compromlso de todos los mtegrantes de este comité, y seguifemos trabalando para garantlzar que ’ ;
- nuestros principios éticos guien nuestras decisiones y actuaciones cotldlanas
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Secretaria de Ciencia. Humanidades, Tecnologia- Innovacién

e RMTECEDENTES = - =

Los comités de ética en Ia administracion publica federal en México han sido creados con el objetivo de garantizar
“la transparencia, la integridad y el respeto a los derechos humanos en las instituciones de gobierno. Estos

comités nacen de la necesidad de contar con mecanismos que prevengan conductas indebidas y favorezcan una
‘cultura de ética publlca : = i ; e S -

- Reformas y actuallzauones. E g ;
Reforma Constitucional de 2011: La reforma constltuuonal en matena de derechos humanos que estableuo enel
articulo 1° que todas las autoridades deben promover y respetar los derechos fundamentales, esto sirvi6 como g
base para el desarrollo de la ética publlca y la rendicién de cuentas en las instituciones gubernamentales

Ley General de Responsabilidades Administrativas 2016: Esta: Iey estableci6 las bases para regular la conducta de
los servidores publicos, introduciendo los lineamientos sobre ética publica, y dentro de su estructura se incluyen

¥ los -comités de ética como una herramienta clave para garantizar la Iegalldad y el correcto actuar de- los
‘serwdores publicos. e ; : ; ; g

Los comités de ética en la administracién publica federal comenzaron a tomar forma dentro de las dependencias
gubernamentales como érganos encargados de promover la ética profesional y personal de los servidores
publicos. Su funcién principal es asesorar, revisar y promover buenas practicas dentro de las instituciones.
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Secretaria de Cienzia. Mumanidades, Tecnalogia e Innovacion

ANTECEDENTES

La Secretaria Anticorrupcion y Buen Gobierno (SABG) es la institucién encargada de promover la
etlca e mtegrldad en la Administracion Publlca Federal.

Ademas impulsa un camblo de paradigma en el combate a la corrupcion y la impunidad, priorizando

~un enfoque preventivo, por medio de la consolidacién de un buen gobierno compuesto por - -

instituciones y personas integras, comprometidas con la etlca la JUStICIa y el respeto a los derechos
humanos, y orientadas a trabaJar pory para la sociedad. -

~ Etica y Ia Nueva V|5|on de Goblerno \

Un obJetlvo prlorltarlo del actual Goblerno de México es reaﬂrmar el sentldo ético y la vocacion de
servicio de las personas_servidoras publicas de la Administracién Publica Federal para fortalecer la
confianza en las mstltuuones publicas y garantizar que los derechos y la justicia lleguen a todo el
pueblo sin distincion.

G ’ 2025
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Este Comité de Etica en el Instituto Mora ha venido operando desde el afio 2012 de conformidad con los LINEAMIENTOS geheraleé :
~ para el establecimiento de acciones permanentes que aseguren la integridad y el comportamiento ético de los servidores publicos en
~ el desempefio de sus empleos, cargos o comisiones (DOF: 06/03/2012). ;

‘A-partir de 2015, conforme al Acuerdo que tiene por objeto-emitir el.Cédigo de Etica de los servidores publicos del Gobierno Federal,
- las Reglas_de Integridad para el ejercicio de la funcién publica, y los Lineamientos generales para-propiciar la integridad de los -
servidores publicos y para implementar acciones permanentes que favorezcan el comportamiento ético, a través de los Comités de -
Etica y de Prevencién de Conflictos de Interés (DOF: 20/08/2015), se constituy6 el Comité de Etica y de Prevencién de Conflictos de
Interés obteniendo la respectiva constancia por parte de la Unidad Especializada en Etica y Prevencién de Conflictos de Interés de la -
Secretaria de la Funcién Publica el 17 de diciembre de : T ' : i A e
~ Durante 2016, y en cumplimiento a la normatividad establecida, el Comité de Etica y de Prevencion de Conflictos del Instituto Mora -
- designo a los miembros titulares y suplentes del CEPCI Mora para el periodo 2016-2017 y aprobé las Bases de Integracidn,-
Organizacion, y Funcionamiento del Comité de Etica y de Prevencién de Conflictos de Interés del Instituto de Investigaciones Dr. José
- Maria Luis Mora; el Cédigo de Conducta de los servidores publicos del Instituto de Investigaciones Dr. José Maria Luis Mora; el
Protocolo de Atencién de Quejas y/o Denuncias presentadas al Comité de Etica y de Prevencién de Conflictos de Interés; y, el
Procedimiento para presentar-ante el Comité de Etica y Prevencién de Conflictos de Interés Quejas o Denuncias por incumplimiento -
del Cédigo de Etica, las Reglas de Integridad y el Cédigo de Conducta. :
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Secretaria ¢z Clenziz, Humanidades, Tecnolol gio € Innovacion

ANTECEDENTES

Es en septiembre de 2016, que se emitié el ACUERDO por el que se modifica el diverso que tiene por objeto emitir el Cédigo de Etica
de los Servidores Publicos del Gobierno Federal, las Reglas de Integridad para el ejercicio de la funcién publica, y los Lineamientos
Generales para propiciar la integridad de los servidores publicos y para implementar acciones permanentes que favorezcan su
comportamiento ético, a través de los Comités de Etica y de Prevencién de Conflictos de Interés (DOF: 02/09/2016), lo que propicio
que durante el ejercicio 2017 el CEPCI Mora revisara y ratificara los instrumentos que le han permlt|do actuar dentro de la
normatividad.

Durante 2017 se publicé el ACUERDO por el que se modifica el diverso-que tiene por objeto emitir el Cédigo de Etica de losservidores
publicos del Gobierno Federal, las Reglas de Integridad para el ejercicio de la funcién publica, y los Lineamientos generales para
“propiciar la integridad- de los servidores publicos y para implementar acciones permanentes que favorezcan su_comportamiento
ético, a través de los Comités de Etica y de Prevencién de Conflictos de Interés (DOF: 22/08/2017), con lo que se modificé el Cédigo de
Conducta de los Serwdores Pdblicos en eI Instituto Mora, mismo que fue autorizado por el CEPCI en su Cuarta Sesion Ordmarla de
; 2017 ;

Durante el ejercicio 2018 se revisaron y actualizaron las Bases de Integracién, Organizacion, y Funcionamiento del Comité de Etica y

~ - de Prevencién de Conﬂlctos de Interés del Instituto de Investlgaaones Dr. José Maria Luis Mora; el Cédigo de Conducta de los = 7

servidores publicos del Instituto de Investigaciones Dr. José Maria Luis Mora; el Protocolo de Atencién de Quejas y/o Denuncias
presentadas al Comité de Etica y de Prevencién de Conflictos de Interés; y, el Procedimiento para presentar ante el Comité de Eticay
Prevencion de Conflictos de Interés Quejas o Denuncias por incumplimiento del Cédigo de Etica, las Reglas de Integridad y eI Cddigo
de Conducta, documentos que fueron aprobados en la Segunda Sesién Ordinaria de 2018 del CEPCI .

La Mu;er
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Durante el ejercicio 2019 y de conformidad con la normatividad establecida, se actualizaron las Bases de Integracién, Organizacion, y

Funcionamiento del Comité de Etica y de Prevencién de Conflictos de Interés del Instituto de Investigaciones Dr- José Maria Luis Mora:
el Codigo de Conducta de los servidores publicos del Instituto de Investigaciones Dr. José Maria Luis Mora; el Protocolo de Atencién de
Quejas y/o Denuncias presentadas al Comité de Etica y de Prevencién de Conflictos de Interés; Y, el Procedimiento para presentar ante

_ el Comité de Etica y Prevencién de Conflictos de Interés Quejas o Denuncias por incumplimiento del Cédigo de Etica, las Reglas de -

Integridad y el C6digo de Conducta, documentos que fueron aprobados por el CEPCI en su Tercer Sesién Ordinaria celebrada el 23 de

mayo de 2019.- ' fir ; 10 s : * A : -

En el'ejércitio 2020 se actualizaron las Bases de'Integraciéﬁ, Olrganizacic’)'ri, y Funcionamiento del Comité de Etica y de Prevencién de
- Conflictos de Interés del Instituto de Investigaciones Dr. José Maria Luis Mora; el Codigo de Conducta de los servidores publicos del

Instituto de Investigaciones Dr. José Marifa Luis Mora; el Protocolo de Atencién de Quejas y/o Denuncias presentadas al Comité de Etica

y de Prevencion de Conflictos de Interés; y, el Procedimiento para presentar ante el Comité de Etica y Prevencién de Conflictos de
Interés Quejas o Denuncias por incumplimiento del Cédigo de Etica, las Reglas de Integridad y el Cédigo de Conducta, documentos
que fueron aprobados por el CEPCL-en su Tercera Sesién Ordinaria celebrada el 29 de marzo de 2020.

En el ejercicio 2021, y en apego a la normatividad establecida se revisaron y actualizaron las Bases de Integracién; Organizacién, y

Funcionamiento del Comité de Etica y de Prevencién de Conflictos de Interés del Instituto de Investigaciones Dr. José Maria Luis Mora
‘que incluye el Procedimiento para presentar ante el Comité de Etica y Prevencion de Conflictos de Interés Quejas o Denuncias por
incumplimiento del Cédigo de Etica, las Reglas de Integridad y el Codigo de Conducta; el Cédigo de Conducta de los servidores
publicos del Instituto de Investigaciones Dr. José Maria Luis Mora; el Protocolo de Atencién de Quejas y/o Denuncias presentadas al

Comité de Etica y de Prevencién de Conflictos de Interés, documentos que se aprobaron por el CEPCI en su Tercera Sesién Ordinaria
celebrada el 25 de agosto de 2021.

A 2025
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En el ejercicio 2022, y en apego a la normatividad establecida se revisaron y actualizaron las Bases de Integracion, Organizacion, y
Funcionamiento del Comité de Etica y de Prevencién de Conflictos de Interés del Instituto de Investigaciones Dr. José Maria Luis Mora
que incluye el Procedimiento para presentar ante el Comité de Etica y Prevencién de Conflictos de Interés Quejas o Denuncias por
incumplimiento del Cédigo de Etica, las Reglas de Integridad y el Cédigo de Conducta; el Cédigo de Conducta de los servidores
‘publicos del Instituto de Investigaciones Dr. José Maria Luis Mora; el Protocolo de Atencién de Quejas y/o Denuncias presentadas al
Comité de Etica y de Prevencién de Confllctos de Interes documentos que se aprobaron por el CEPCI en su Segunda Sesién Ordinaria
celebrada el 30 deJunlo de 2022. '

En el ejercicio 2023 y en apego ala normatividad establecida se revisaron y actuallzaron las Bases de Integracion, Organlzaaon y
Funcionamiento del Comité de Etica y de Prevencién de Conflictos de Interés del Instituto de Investigaciones Dr. José Maria Luis Mora
- que incluye el Procedimiento para presentar ante-el Comité de Etica y Prevencién de Conflictos de Interés Quejas o Denuncias por
~ incumplimiento del Coédigo de Etica, las Reglas de Integridad y el Cédigo de Conducta; el Cédigo de Conducta de los servidores
publicos del Instituto de Investigaciones Dr. José Maria Luis Mora; el Protocolo de Atencidén de Quejas y/o Denuncias presentadas al
-Comité de Etica y de Prevencién de Conflictos de Interés, documentos que se aprobaron por el CEPCI en su Segunda Sesion Ordinaria
_celebrada el 28 de junio de 2023

Durante el ejercicio fiscal 2025, el Comité de Etica de Prevencién y Conflictos de Interés del Instituto Mora vigil6, asesoré y garantizé -
que las personas servidoras publicas cumplieran con las normas éticas y de transparencia en el ejercicio de sus funciones, en el marco
de la Ley General de Responsabllldades Administrativas y demds normativas aplicables. Asimismo, aseguro que el Instituto operara de
manera ética y libre de conflictos de interés.
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Secrelaria ¢z Cienzia, Humanidades, Teenclogia e Innovacion

Indicador Meta Fecha Calificador
Qs Estimada Inicio Avance Anual

Actividades/ | Indicador de Proporcionar la A mas tardar el 28 de marzo de
Gestion del CE | cumplimiento informacion necesaria 2025, el CE ha validado y enviado, .

general del Comité | para la evaluacién y por medio del SSECCOE, al menos 4.2.1. Validar las actividades del 2025-02-01 5 Atendido

- | de Etica coordinacion del Comité. | 90% de las actividades que acordo Programa Anual de Trabajo
realizar en el presente afio. ' de los CE 2025. ]
) Indicador de Realizar las actividades ~ | En 2025, el CE incorporaenel - )

. cumplimiento ala | administrativas SSECCOE un proyecto de Codigo ‘| Elaborar y aprobar un -
Mejora oE actualizacion del inherentes al Comité de | de Conducta que atiende las 5.1.2. proyecto de cédigo de 2025-02-04 - 5 Atendido
procesos s P , : : ] ; A

codigo de Etica. especificaciones establecidas en la conduclta, en términos de la

. conducta. ‘guia emitida por la SABG. guia correspondiente.
Actividades / | Indicador de Realizar las actividades | A mas tardar el 14/02/2025, el CE Concluir el registro de
Gestion del CE | cumplimiento administrativas ha incorporado en el SSECCOE resultados y la
| ge'n_eral del Comité ipherentes al Comité'dg 80% o mas de la informacién del 4.1.1 incorporacion d_e 2025-01-02 6 Atendido
“de Etica | Etica. ’ Informe Anual de Actividades T evidencias del Informe -
' 2024. Anual de Actividades del CE
} ) _ 2024. -

Actividades / | Indicador de El CE registra En-2025, el CE registra e incorpora &
Gestion del CE | cumplimiento informacion y evidencias | en el SSECCOE la informacién y el Registrar las sesiones

general del Comité | de sus sesiones acta de cuatro o més sesiones 4.3.3. | realizadas por el Comité de 2025-01-02 6 Atendido

de Etica realizadas en 2025. realizadas ese ano. Etica en 2025.

o
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Actividades /
Gestion del CE

Indicador de
cumplimiento
general del Comité
de Etica .

Impulsaria atencién de’
las personas servidoras
publicas del organismo a
la Encuesta de Climay
Cultura Organizacional
2025. N

En 2025, el CE invita en dos o mas

Meta

ocasiones a contestar la ECCO
2025, antes de que concluya su
aplicacién en el ente publico.

rograma Anual de Trabajo 2025

Clave

4.3.4.

Invitar a responder los
instrumentos disefiados
por la SABG para conocer el
climay cultura -

Fecha
Estimada Inicio

2025-08-15

Avance Anual

Atendido

Mejora de
_procesos -

Indicador de”
cumplimiento
general del Comité
de Etica

Colaborar con el OIC en
laatencionde -
obligaciones establecidas
en el Protocolo para la
prevencion, atencion y
sancién del acoso sexual
y hostigamiento sexual. -

Antes del 28/02/2025, el CE
entrega al OIC un reporte

estadistico de todas las denuncias |
_HAS que recibi6 en 2024.

5.1.1.

organizacionales 2025.

Integrar un reporte
estadistico de las
denuncias recibidas en el -
CE, por presuntos actos de
HAS, 2024.

. 2025-01-06

Atendido

Capacitacion /
Sensibilizacion

Indicador de

capacitaciéon en
materia-de ética,
integridad publica

. y-prevencion de

conflictos de
interés.

El personal de la
institucion esta
capacitado o
sensibilizado en materia
de ética publica y
prevencion de conflictos
de intereses. 2

| En 2025, el CE realiza dos o mas

acciones para impulsar que
personas servidoras publicas del
ente puiblico se capaciten o
sensibilicen en materia de ética-
publica, prevencidn de conflictos
de intereses y materias afines.

11,2

Promover y gestionar que
las personas servidoras
publicas del ente piblico
acrediten los cursos de
capacitacion sobre temas.-
de ética e integridad
publicas o materias afines,
provistos por el SICAVISP u
otras plataformas.

2025-02-04.

Atendido

Atencion a
denuncias

Indicador general
de eficaciaen la
atencion de
denuncias

El Comité de Etica
atiende las denundias
dentro de los plazos
establecidos en los
Lineamientos Generales.

Al finalizar 2025, al menos 85% de
las denuncias recibidas por el
Comité de Etica se atendieron
dentro de los plazos establecidos.

3.1.1.

Registrar y atender las
denuncias recibidas, en
términos de los
Lineamientos Generales.

2025-01-06

30

Atendido

Actividades /
Gestion del CE

Indicador de
cumplimiento -
general del Comité
de Etica

El CE dispone de .
informacién actualizada
de sus personas
integrantes.

En 2025, el CE actualiza o valida la
informacion del directorio de
integrantes en tres o mas
ocasiones, y los datos de
identificacion del CE en al menos
una ocasion.

4.3.2.

Actualizar la informacion
del Comité de Etica en el
SSECCOE.

2025-02-17

Atendido




Programa Anual de Trabajo 2025

Meta Calificador
Avance Anual
Actividades / Indicador de Realizar las actividades A mas tardar el 28 de febrero de
Gestion del CE | cumplimiento administrativas 2025, el CE ha incorporado en el 4.1.3 Incorporar evidencia de la
general del Comité | inherentes al Comité de | SSECCOE una evidencia de la publicacion del Informe 2025-01-02 2 Alendido
de Ftica Etica. publicacién de su 1AA 2024, Anual de Actividades del CE
2024.
Actividades / | Indicador de Proporcionar la En 2025, 80% o mas de los
Gestion del CE | cumplimiento informacién necesaria cuestionarios electrénicos 4.3.1. Responder los
general del Comité | para la evaluacion y emitidos por la SABG son cuestionarios electrénicos 2025-02-04 6 Atendido
de Ftica coordinacion del Comité. |-respondidos, en tiempo y forma, del CE que sean solicitados -
) - - por el Comité de Etica. por laSABG.
Difusion Indicador de Las personas servidoras | En 2025, al menos 80% de las
“eficacia en la publicas del organismo acciones establecidas en el Plan 2.1.2 Difundir contenidos para _
implementacion | reciben contenidos en Anual de Difusién en Etica e promover la ética e -
de acciones de materia de Etica Piblicay | Integridad Pablicas (PADEIP), son integridad publicas, y la 2025-02-04 10 Atendido
< difusion Conflicto de Intereses. atendidas por el Comité de Etica prevencion de la actuacion
' conforme a los plazos bajo conflicto de interés.
i establecidos.
Actividades / Indicador de Realizar las actividades A mas tardar el 14 de febrero de
Gestion del CE | cumplimiento “administrativas 2025, el CE ha registrado el - ‘| Incorporar en el SSECCOE
- | general del Comité | inherentes al Comité de | resultado e incorporado en el 4.1.2. el Informe Anual de ) )
de Etica Etica. - SSECCOE las evidencias de 80% o Actividades del CE 2024. -2025-01-02 3 Atendido
- i ' mas delas actividades sefialadas ’
) 2 en su Informe Anual de )
Actividades 2024.
Capacitacion / | Indicador de Las personas servidoras | En 2025, al menos 85% de las
Sensibilizacion | eficacia en la publicas del organismo solicitudes de asesoria y consulta 1.2.1. Otorgar asesoria y
atencion a reciben asesoria y en maleria de élica publica y orientacién en las materias 7
solicitudes de ‘consulta en materiade | conflictos de intereses que se de ética publicay 2025°01-06 0o Atendido
| asesoria y consulta |-ética publica, 0 - presentan al Comité de Eticason prevenciom de la actuacién e
) en materia de prevencién de conflictos | atendidas en un plazo menor o - bajo conflicto de interés.
’ | ética publicay deinterés. . igual a 15 dias habiles. 7 _
= conflicto de " .
intereses. . -
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Indicador Objetivo Meta Fecha

Estimada Inicio

o Calificador

Avance Anual

Difusion Indicador de Las personas servidoras | En 2025, El CE difundi6 en una o
_| eficaciaen la publicas del organismo mas ocasiones el pesicionamiento Difundir los protocolos de
implementacion conocen y atienden los de no tolerancia a los actos de 2.1.1. actuacion en materia de - .
de acciones de pronunciamientos y | corrupcion, asi como los’ integridad pablica, asi = 2025-01-06 0 Atendido
difusién posicionamientos del protocolos que rigen la actuacién como el posicionamiento ’
- ente piblico. - del Comité de Etica. de no tolerancia a los actos ~
- = - de corrupcién. -
Capacitacion / | Indicador de Las personas. del Comité | En 2025, 80% o mas de las B . . B
Sensibilizacion | capacitacién en de Eiica estan personas integrantes del Comité - Promover y gestionar que
-| materia de ética, capacitadas o de Etica acreditan una o mas 1.4.1. las personas integrantes J- - -
integridad publica | sensibilizadas en materia | capacitaciones o sensibilizaciones - del CE acrediten los cursos 2025-02-04 10 Atendido
y prevencion de de ética publica y en materia de ética publica, de capacitacion en temas - :
conflictos de prevencion de conflictos | prevencién de conflictos de de ética e integridad
interés. de intereses. intereses o materias afines. publicas o materias afines.

-)

| A

29%5

La Mujer

Indigena
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En relacién con la meta identificada con clave 5.5.2 y descripcién Elaborar y aprobar un proyecto
de cédigo de conducta, en términos de la guia correspondiente, se informa lo siguiente:

De conformidad con lo dispuesto en el Cédigo de Etica e Integridad para un Buen Gobierno en
la Administracién Piblica Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federacién el 18 de
noviembre de 2025, y en partlcular con lo estableudo en su Articulo TranSItorlo Tercero, el cuaI
sefiala textualmente:

“La Secretaria emitird la Guia para la elaboracion del Cédigo de Conducta de las dependencias y
entidades de la Administracion Publica Federal, a mds tardar el 31 de diciembre de 2025,

Las dependencias y entidades de la Administracion Publica Federal deberén remitir a la Secretaria el
proyecto de Cddigo de Conducta Institucional, elaborado por su Comité de Etica, con la opinién
i favorable del Organo Interno de Control o, en su caso la Oficina de Representacién, en un plazo no
i : : mayor a 120 dias naturales, contados a partir del dia siguiente al de la publicacién de la Guia a que se
' refiere el parrafo anterior.

En tal v1rtud la elaborac10n mcorporacnon Yy, en su caso, remision del proyecto de Codlgo de _
By - Conducta Institucienal se llevara a cabo una vez que la Secretaria emlta Ia Guia- . =
i : 4 5 correspondlente | i , - -

§-2025 0 b T e iy e
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Documento aprobade_por el Comité de Etica 'y de Prevencién de Conflictos de Interés en su
, celebrada el 19 de diciembre de 2025.

Dominéa,Lé_Df{Hé(rnéndez B oo N Pa@%er_néhdéz

Presidente T ke .~ Secretaria Ejecutiva
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CONCLUSION

El Comité de Etica y de Prevencion de Conflictos de Interés cumplié con su
compromiso de fomentar una cultura de integridad, transparencia vy
responsabilidad dentro de la institucion durante el ejercicio fiscal 2025. Se han
implementado actividades clave para sensibilizar a las personas servidoras pablicas
sobre la importancia de mantener altos estandares éticos, asi como para preveniry
detectar posibles conflictos de interés que pudieran afectar el desempeiio y la
confianza publica.

- Se trabaj6é de manera proactiva en la actualizacién y promociéon de los cédigos de

ética, la capacitacién continua y la asesoria sobre conductas adecuadas en el
servicio publico, lo- que ha permitido fortalecer el marco normativo interno.
Ademas, se ha establecido un sistema eficiente para la atencién de denuncias y
conflictos éticos, lo que ha contribuido a una resolucién oportuna y a la-
implementacién de medidas correctivas en caso necesario.

A través de la elaboracion de informes y el seguimiento a las quejas y denuncias,
asi como de las declaraciones patrimoniales y de interés de las personas servidoras
publicas, el Comité ha promovido un entorno de rendicién de cuentas transparente
y en cumplimiento de las disposiciones legales, garantizando que las acciones y
decisiones de las personas servidoras publicas se alineen con los principios
fundamentales de la ética pablica. :

En resumen, las actividades desarrolladas durante este ciclo han demostrado la
importancia de mantener una gestion ética en la administracién publica, lo que no

solo fortalecié-a la institucién, sino que también refuerza la confianza de la

ciudadania en la transparencia y en el compromiso del Instituto MORA con- la
legalidad. El trabajo realizado es un paso fundamental para consolidar una cultura
organizacional basada en principios éticos sélidos, y se contmuara con el esfuerzo

de mejora continua en Ios afios venideros.
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